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Loe nillos de escuela que no asistan diaria
mente á los establecimientos de educación 
pública a que deban concurrir, quedan suje
tDa á las diaposiciones contenidas en el Oódi· 
digo t!e Inetrueeión Públie&-

Art. 35.-Los padres de familia, los tuto
res ó encargados de nifios que no dediquen 
BllB hij-os ó menores á la io.stro.ceión pñma.ria. 
ó que después de adquirida ésta no lo• desti· 
nen al ·spreu-dízaje de algún ofieío, arte ó 
industria, ó alguna otra ocupación útil ú 
honesta, consintiéndoles, por _el contrano, 
andar vagando en el poblado ó fuera de él, 
serán castigados con una multa de dos a 
cinco pesos cada vez que incurran en seme
jante falta; y si aun así no mejoraren de 
eond ucts., la autoridad recogerá los ni:t:los ó 
menores y Jos entregará i Dlaestroa ó ~rso
nas de notoria buena conducta, en el pueblo 
respectivo, para que los ensenen ó hagan 
.ense:narles algún arte ú oficio y cuiden de 
ellos hasta que hayan adquirido la instrucción 
necesana. 

Los Alcaldes calificarán dicha instrucción, 
quedando las personas encargadas de les me 
nores, obiigadas á instruirlos conveniente
mente, mientras permanecen bajo sn direc
ción, y los psdres ó tutores á alimentarlos y 
-v-estirlos en propor.ción á sns facultades. 

Los nítios asi entregados prestarán á los 
-maestroe O encargados de ellos, servicios com 
patibles con su edad y aptitudes en compen
sación de la ensefianza que reciben. 

Art. 36.-La9 autoridades locales y los je
fes y agentes de policia aprehenderán á loe 
menDies que se ausentaren de los tallezes, y 
de que habla el artículo anterior, á virtud de 
queja de los maestros ó de oficio, y loe entre 
garán a dichos maestros ó directores, para 
que éstos continúen su ensenanza con más 
vigilan~ia, á fin de que no vuelvan á esca
parse. 

Art. 37.-Las autoridades de policía tie
nen el deber de investigar, pcr al ó por sns 
Bgentes si existen en su jurisdicción men'Jres 
"tagos. sin padres ni tutor, á fin de entregar
loa a nn artesano honrado, que con el carác
ter de tutor provisional, mientras el Juez 
competente dia.::ierne el cargo respectivo, 'se 
eneargne de ensenarles un arte ú oficio, y de 
proveer á su alimentación y vestido, bajo la 
condición expresada en ~~ inciso tercero del 
artículo 35. 

El procedimiento eo estos casos se hará 
cons~r en nn libro de papel común, rubrica
da pot el Gobernador departamental, sentán
dose e'il forma de acta verbal la canea qne }o 
motivó, su justificación producida por dos 
testigos, el nombramiento, la aceptación y 
discernimiento del tutor. De esbt acta se 
ds.rá testimonio al nombrado, en papel co
mún, y sin cobrar ningún derecho. 

( Oontinuará) 

uLa Gaceta .. 
Administrador: 

JULIAN .PADILLA 

REPUBLICA DE HONDURAS 

e ~uel Bonilla, 
PRESIDni'E DE LA REP~BLICA.. DE 

ROND"C"&.AS, 

En u.o de las facultades delegadas al Po
der Ejecntivo por el Decreto número 76 de 
la Asamblea Nacional Constituyente, emiti 
do e119 de enero del corriente afl.o, dec!eta. 

el aigniente 

CODIGO CIVIL 
[Aquí el Código.] 

AVISOS_ 

El infra....Q(!l'ft;o, Secretario del Juzp:ado de LetresQe 
lo L.ivi1 del departamento de Vortés, cer.ifica: que 
en la d-Eclaratoria de ausenc:b. soHcitsd11. por el a!)Q.. 
derado de la se ñon doña Clara A.. Riera de <..'!sUe
ros para que se declare la de sn mari~9· don :!t~an.ue~ 
V. Ci.sneros, se encuentra la resoluc10n eme hte'"al
mente Wce asi:-.. Juzgado de Letras de 'V Civil de 
este departatnento.-San Pedro :5u!a. seis de l::g(ISto 
de mil novecientos tres.-Vista la lnform.ación soJ.i.. 
cltsda por do~ l-1ani A. Ríen de C!sneros, vecina 
de Omoa, para que se d~are la ause!l.~ia de su ma.. 
rldo, don llanuel V'. Cisneros, Y se :e confiera la 
admioistrf.eión de los bieaesde la sociedad conyugaL 
-Resulta: que la peticionaria ll.COmpaño á su so!ic{..

( tu~ püt' medio de su representante Domir:.g;.') V 
f Uclés, una c-e:tlfica.ción extendida por e! Seci-e~ 
J Municipal del puerto de Om~, en : _ a! ccns:a 

Dado en Tegucigalpa, a S de febrero de~- acreditada la partida de matrimonio de c:n.fta C!aa, 
Riera y don Manuel V. ~ros. cel€b•ar.o e~ treln-

mH novecientos eeis. ta y uno de xnarzo de mil ochocientos oche::t~s y tres. 
-Resulta: que ada.!itida la solicitud y ~eguida b. in-

MANUEL BONILLA. formación por medio del Juez de Paz de Ornoa, ~ 
TS acredl~ 1~ ausencia de don ~íacuel V. Cinl:!toa, 
los testigos Paulino Herrera, Benito y RcsR. Loo.~"'G, 
vecinos de Omoa, unánimemente dec!a!"an ser c!erto 
que don M8.I1uel V. ()isneros se ausentó del ex:-pr~ 
do puerto de Omoa desd-e el año de mil od::.OC!entos . 
ochenta y siete, sin haber dejado persona encar-gada , 

El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación. 
SALOMÓN ÜRDÓSEZ • 

El ~ ta · d Es~ .. d 1 D h de de la administración de sus bienes v de la soc:iedad 
o..;ecre nc e ~ o en e espac 0 oonyugal.-ConsiderandO! que habiéndose acredi.t;&..;· 

la Guerra y encargado del de Justicia é Ins· do con las declaraciones relacionadas ue e! señor 
t · ó p, bl" [ don Maouel V. Ctsneros h~:tce más de quince aioe 
rUCCI n u Ietl_, 1 que desapareció de su domicilio sin haber dejadO 

S OTERO BA RAHO:N A. persona que administre sus bi2n~ propios y lO$ ,!e la 
sociedad conyugal, es pr~ente ~ declare la au

El Secretario de Estado en el Despacho de seneía del señor Cisneros . ...:..Consl:derando: que ha-
. , • - . bien.<:o acreditado la señOl'S Clara Riera ser ~pos!( 

lb.Clenda y Cred1to P"nbhco Y encargado del del prenotado Manuel V. Cisneros con 1a p&rtida & 
de Fomento y Obras Públicas matrimonio qne acompañó, :í ella correspcn.de !~> a.d-

' ministnción de los bienes.-Por tanto: este Ju7.ga-, 
SATURlfJNO MEDAL. 1 do, á nombre de l'l República y en >tplicacióo. de los 

a.rti<:ulos 1-50, 152, 153, 154, 1-56 y 1.542 de! Código 
El Secretario de Esta:io en el Despacho de L'ivl1, dec!an la auseDeia de don ManUel V. c...:isne--

. . ros; nómbrasele curadora pata que lo represente ea 
RelaciOnes Exter1orea, todo lo que fuere nU»>a.rlo, á su esposa Clara •-· 

M V , Riera, á quien se Je confiere la administración de i& 
ARIA.NO ASQUEZ. bfene~ de la. SO('.iedad conyugal, sus bienes propioo-f 

1la de~ b~enes del s.w.ente.-Pub!íquese esta res{-

Manuel Bonilla, 
PRESIDENTE DE LA. REP"tBLIC.A. DE 

HONJHJRAS, 

¡luei.6n en •·La Gaeeta," pan lo eual se er..vi&.ú eo-
1 pis al enc~gado de dicho periód.i!"'..o -Xoti!i:quese: 
• -:::lwtiago Chávez.-0. Ortega l-{ercado, ljrio.
Es cooforma COI!. su original. -tiar:. Pedro :o< u !a,. 
trt:inta de noviembre de mil. novecientos c1oco.-{$e--
1Io).-Secretaría del J~a-ado de Letras de lo 1 'ivil 
del departamento de Cortes, República de Ho~duras.. 

En aso de las facultades delegadas al Po l, SEB.A.sTIÁ!'\ ::::oL, Srio. -. 

der Ejecntivo por el Decreto número 76 del 
la Asamblea Nacional Constituyente emiti· El infrascrito, Secretario de Estade en el Dt"Sp&- -

J.. • ' eho de Hacienda y Crédito Público, encargado del-
do el 19 de enero del corr1ente ano, decreta de Fomento v ObrliS Públicss, hace saber: que coa·. 
la siguiente fecha\29 del mes reci~ pastt.do se ha presentado el, 

LEY DE ELECCIONES 
[Aquí la Ley.] 

señor Jorge S. Colman, mayor de edad, cassdo. mi-~' 
nero, natural de los Estados "Guidos de Norte .Amé--' 
rica y residente en El Panal, jurisdicción de Sa~amá. , 
Pidiendo, por sí y en ncmbre de Federico .Bell. qae:_ 
se le conceda una zona mineral .de cien hectáre&a, , 
sita en el Jugar llamado "Quebrada de Arena," de- la -

Dado en Tegucigalpa, á S de febrero de mencionada jurisdicción, y cuyos límites son: al:~ 
mil novecientos SE:is. Xorte, río del Panal; al t:\ur, montaña de Les Micos; 

MaNUEL BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

SA.LOHÓN ÜRDÓ~EZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra y enca~gado del de Justicia é In.a .. 
trucción Públidl, 

SOTERO BAB.A.R.OlfA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público y encargado del 
de Fomento y Obras Póblicas, 

SA.T"C"RlHNO MEDAL. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

MARIANO V ÁSQU:BZ. 

al Este, Quebrada Azul; y al O!Ste, la zona minetal"" 
del señor Eduardo A. Burke, extensión del río GC.- ~ 
yape. La mensun se practicará asi: empezando ea'-", 
el mojón NO. de lli pertenencia denominad:\ ·•BI:,, 
$ocorre>," concedid~ al peticionario el año de 1900., , 
se tirar.§. una línea ha~ el Este de doscientos me-., 
tros de largo; de alli se tirará- otTl::l. línea p~>.ra.lels. eoa 
el lir~dero :--ur de la perteD:eDch dicha, de mil qui
ni~ot.os metros de largo, de cuyo final, con rcmbO· 
al Oeste, otra línea de cincuenta metros de largo, de 
donde se Hevtt.rá una línea paraleb. á la Qaebrad.a de 
Arena, distante de ésta ciacuenta metros hac.iR. el 
Este. y otra psrale!s, distante de dicha que_bn:da ~-
clneutnta metros al Oeste, hasta COID.pletar las cia .. 
hectáreas pedidas. El nombre de lA zona en refe- -
renctaseri. "Quebrada Arena PJacer."-Y ~ra. ro&-': 
~s de ley se hace ltl presente publicse!ón.-Teg«- _ 
clgalpa, 2 de. octubre de 1905. 
g...:.....u 

"npogndia Naclona>.-Aveclda t'~rnntes.-N. ~ d. 




